
DEPARTA :'\I EXTO 

ESTA I)O ÑlA YOR. 

Al 

El C. Presidente de la República se ha sen·iclo dirigirme el Decreto 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que cn uso <le las facultades concccli<las al Ejecuti,·o de la 'Cnión, 
por Ikcrelo ele 13 ele Diciembre del año próximo pasado, he tenido ft 
bien decretar 1o siguiente: 

.\.RTÍCt.:LO PRL\IERO. 

Para cubrir ckl,iclamen le el servicio militar en c1 Estado ele Guerre
ro, se crean dos Compañías que tendrán la denominación ele "Compa
iiías Auxiliares de Cuerrero." 

ARTÍCVLO SEGC~DO . 

Estas Compaiiías estarán bajo la jurisd i<.:ción del Jefe de la 7:,. %o na 
y su organización será la siguiente: 

rn :\Iayor (para las dos Compañías). 
l'n Capitán l '-' Ayudante ( para las dos Compañías). 

Pn Capitán 19 . 

l ln Capitán 29 . 

Tres Tenientes. 
Tres Subtenientes. 
lTn Sargento l '·1 • 

)¿ue,·e Sa1·gcntos 2os. 
Diez Y ocho Cabos. 
Seis éabos de Ihmcla. 
Cien to dicz Soldados. 
Dos Arrieros. 
Diez :;\lulas. 

PRl:\lEIU. C01Il'A~l.\ . 

S.EGC:--:DA CO:\lPAS:Íl.\. 

Su planta igual á la anterior. 

ARTÍCl'LO TR.\::--.:SITORIO. 
Este Decreto comenzaní á surtir sus efectos el día primero de )¿o

,·iembrc próximo, desde cuya fecha se abonarán los sueldos que corres
ponden al personal expresado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cu 111 pi i miento. 

Dado en el Palacio del Poder EjccutiYo Pcclernl, en :\léxico, á trein
ta ele O<.:tuhre de mil novecientos sictc.-Porfirio Dfoz.-Rúbrica.-Al 
C. (~eneral de DiYisión, .:\Ianuel González Cosío. Secretario de Estado 
y del Despacho ele Guerra y ::\Iarina.-Presentc." 

Y lo comunico á Ud . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Libertad y Constitución. ).léxico, :m de Octubre ele 1907. 
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